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“POR EL CUAL SE ACLARA EL AUTO No. 03576 DEL 19 DE MAYO DE 2025”

LA SUBDIRECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DEL SUELO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE AMBIENTE

En ejercicio de sus facultades conferidas mediante la Resolución 01865 del 06 de julio de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución 046 del 13 de enero de 2022 y la Resolución 00689 
del 03 de mayo de 2023, de la Secretaría Distrital de Ambiente;  en concordancia con el 
Acuerdo 257 del 2006, el Decreto Distrital 109 de 2009, modificado parcialmente por el Decreto 
175 de 2009, de conformidad con la Ley 99 de 1993, la ley 1564 de 2012 (Código de General 
del proceso), el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011),  reformado por la Ley 2080 de 2021, y

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

Que, mediante Auto No. 03576 del 19 de mayo de 2025 (2025EE106846), la Subdirección del 
Recurso Hídrico y del Suelo de la Secretaría Distrital de Ambiente, ordenó el archivo definitivo 
de trámite administrativo ambiental de solicitud del permiso de vertimientos al alcantarillado 
presentada por la sociedad FÁBRICA DE SEBOS LUIS MUÑOZ Y CIA LTDA – EN 
LIQUIDACION, con NIT. 860.531.184-5, por medio del Radicado No. 2008EE38921 del 8 de 
septiembre de 2007 para el predio ubicado en la Transversal 42 No. 10 A – 82, de esta 
ciudad, estableciendo en su artículo segundo lo siguiente:

“(…) ARTÍCULO SEGUNDO. Ordenar el archivo definitivo del expediente DM-05-1998-U 
perteneciente a la sociedad FÁBRICA DE SEBOS LUIS MUÑOZ Y CIA LTDA, con NIT. 
860.531.184-5, conforme a las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. (…)”

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

a) Fundamentos Constitucionales

Que el artículo 8 de la Constitución Política de Colombia determina que: "(…) Es obligación del 
Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación (…)”.

Que el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia establece que a la propiedad le es 
inherente una función social y ecológica. Que, a su vez, el artículo 79 constitucional, establece 
el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano, y a la participación de la 
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comunidad en las decisiones que puedan afectarla. Igualmente establece para el Estado entre 
otros el deber de proteger la diversidad e integridad del ambiente.

Que así mismo, el artículo 80 de la Carta Política consagra que el Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación restauración o sustitución, lo cual indica claramente la potestad planificadora que 
tienen las autoridades ambientales, ejercida a través de los instrumentos administrativos como 
las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones ambientales, que deben ser acatadas por 
los particulares.

b) Fundamentos Legales

Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, confiere competencia a los municipios, distritos o áreas 
metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón (1.000.000) de 
habitantes para ejercer dentro del perímetro urbano, las mismas funciones atribuidas a las 
Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano.

Que, bajo ese entendido, es función de la Secretaría Distrital de Ambiente controlar y vigilar (i) 
el cumplimiento de las normas de protección ambiental, (ii) el manejo de los recursos naturales; 
(iii) adelantar las investigaciones, (iv) imponer las medidas que correspondan a quienes infrinjan 
las normas ambientales; y, (v) emprender las acciones de policía pertinentes. 

Que, siguiendo esta normativa, el artículo 71 de la ley 99 de 1993 indica: 

“Artículo 71º.- De la Publicidad de las Decisiones sobre el Medio Ambiente. Las decisiones que 
pongan término a una actuación administrativa ambiental para la expedición, modificación o 
cancelación de una licencia o permiso que afecte o pueda afectar el medio ambiente y que sea 
requerida legalmente, se notificará a cualquier persona que lo solicite por escrito, incluido el 
directamente interesado en los términos del artículo 44 del Código Contencioso Administrativo y 
se le dará también la publicidad en los términos del artículo 45 del Código Contencioso 
Administrativo, para lo cual se utilizará el Boletín a que se refiere el artículo anterior. “.

c) Entrada en vigencia de la ley 1955 de 2019 “Por medio de la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022”. 

Que es necesario indicar que mediante la Ley 1955 del 2019, se expidió “el Plan de Nacional de 
Desarrollo 2018-2022. "Pacto por Colombia, pacto por la Equidad”, el cual en su artículo 13 
establece:

(…) “Artículo 13. Requerimiento de permiso de vertimiento. Solo requiere permiso de vertimiento 
la descarga de aguas residuales a las aguas superficiales, a las aguas marinas o al suelo” (…).  
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Que es claro que el legislador ordena que solo requiere permiso de vertimientos la descarga de 
aguas servidas a las aguas superficiales, a las aguas marinas y al suelo, motivo por el cual ya 
no podrá exigirse este permiso a los usuarios conectados a la red de alcantarillado.

Que para propiciar una adecuada aplicación del mandato contenido en el artículo 13 de la Ley 
del Plan, es necesario analizar los efectos de la ley, en el tiempo y en el espacio y, en este 
escenario las situaciones jurídicas consolidadas en el marco del régimen reglamentario 
prexistente a esta ley, bajo cuyo amparo se tramitaron los permisos de vertimientos a los 
suscriptores del servicio público domiciliario en el Distrito Capital.

Que ahora, en relación al efecto del mandato contenido en el artículo 13 de la presente ley en el 
tiempo, la regla general es la irretroactividad, entendida como el fenómeno según el cual la ley 
nueva rige todos los hechos y actos que se produzcan a partir de su vigencia.

Que cuando se trata de situaciones jurídicas en curso, que no han generado situaciones 
consolidadas ni derechos adquiridos en el momento de entrar en vigencia la nueva ley, ésta 
entra a regular dicha situación en el estado en que esté, sin perjuicio de que se respete lo ya 
surtido bajo la ley antigua. 

Que la Corte Constitucional ha expresado en diversas oportunidades que las situaciones 
jurídicas extinguidas al entrar en vigencia una nueva ley, se rigen por la ley antigua. Cuando no 
se trata de situaciones jurídicas consolidadas bajo la vigencia de la ley anterior, sino de 
aquellas que están en curso en el momento de entrar en vigencia la nueva ley, ni de derechos 
adquiridos en ese momento, sino de simples expectativas, la nueva ley es de aplicación 
inmediata; de manera que la aplicación o efecto general inmediato de la ley es la proyección de 
sus disposiciones a situaciones jurídicas que están en curso al momento de su entrada en 
vigencia.

Que de manera que, a partir de la expedición de la Ley 1955 de 2019, no se podrá exigir a las 
personas naturales o jurídicas vinculadas al servicio público de alcantarillado que tramiten y 
obtengan permiso de vertimientos. 

d) Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011), reformado por la Ley 2080 de 2021

Que, cuando dentro del ordenamiento jurídico cambian las condiciones fácticas y jurídicas, en 
las cuales se basó la expedición de un acto administrativo; sobre éste deviene la figura de 
decaimiento del acto.

Que, con la expedición de la Ley 1955 de 2019, se eliminó la exigencia del trámite de permiso 
de vertimientos para los usuarios que vierten a la red de Alcantarillado del Distrito Capital. 



Auto No. 06430

Página 4 de 10

Que, al eliminarse la exigencia mencionada, los actos administrativos expedidos dentro del 
trámite administrativo ambiental de permiso de vertimientos no cuentan con el sustento 
normativo que permita continuar con dicho procedimiento. 

Que, el artículo 91 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), reformado por la Ley 2080 de 2021, consagró las causales 
mediante las cuales, un acto administrativo pierde obligatoriedad y por lo tanto, no podrán ser 
ejecutado, a saber: 

“(…) ARTÍCULO 91. PÉRDIDA DE EJECUTORIEDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Salvo 
norma expresa en contrario, los actos administrativos en firme serán obligatorios mientras no 
hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Perderán 
obligatoriedad y, por lo tanto, no podrán ser ejecutados en los siguientes casos:
1. Cuando sean suspendidos provisionalmente sus efectos por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo.
2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho.
3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la autoridad no ha realizado los actos que 
le correspondan para ejecutarlos.
4. Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el acto.
5. Cuando pierdan vigencia. (…)” (negrillas y subrayas fuera de texto)

Que en el caso que nos ocupa, se configura la causal contemplada en el numeral 2° citado; 
teniendo en cuenta que el proceso administrativo ambiental de permiso de vertimientos que se 
surtía ante la Secretaría Distrital de Ambiente se soportaba en el artículo 9° de la Resolución 
3957 de 2009; el cual fue derogado tácitamente mediante el artículo 13° de la Ley 1955 de 2009 
antes mencionada. 

e) Concepto Jurídico No. 00021 del 10 de junio del 2019

Que en aras de dar celeridad a los trámites que sobre la materia cursan en esta Subdirección, 
la Dirección Legal Ambiental emitió el Concepto Jurídico No. 00021 de 10 de junio de 2019, 
relacionado con el Permiso de Vertimientos al Alcantarillado en razón a la entrada el día 27 de 
mayo del 2019, del Plan Nacional de Desarrollo (Ley 1955 de 2019). 

Que el mismo Concepto señala, se debe dar cumplimiento a los establecido en el artículo 13 de 
la Ley 1955 del 25 de mayo del 2019, “Por medio de la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022”, por ser esta una Ley Orgánica que señala límites y condicionamientos al 
ejercicio de la actividad legislativa; gozando de superior jerarquía a las normas preexistentes 
enunciadas. 

Que, así las cosas, los usuarios generadores de aguas residuales no domésticas que viertan a 
la red de alcantarillado no podrán tramitar ni obtener permiso de vertimientos a partir del 27 de 
mayo del 2019.
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Que, de otro lado, el artículo 3° del Título I del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, consagra los principios orientadores de las actuaciones 
administrativas, así: “(…) PRINCIPIOS. Las actuaciones administrativas se desarrollarán con arreglo a 
los principios de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción y, en general, 
conforme a las normas de esta parte primera (…)”

Que, en concordancia, las autoridades deberán impulsar oficiosamente los procedimientos en 
virtud del principio de celeridad.

Que el inciso 2 del artículo 107 de la Ley 99 de 1993 establece: “Las normas ambientales son de 
orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las 
autoridades o por los particulares. (negrillas fuera del texto)

Que adicionalmente, artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, establece “(…) Artículo 45. Corrección 
de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido 
material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda. (…)”

Que para complementar debemos mencionar el artículo 306 del Código de Procedimiento y de 
lo Contencioso Administrativo, el cual preceptúa: “(…) En los aspectos no contemplados en el 
código, se seguirá el código de procedimiento civil, en lo que no sea compatible con la naturaleza de los 
procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo (…)”.

Que consecuente con lo anterior, se dará aplicación a la Ley 1564 de 2012 Código General del 
Proceso que deroga el Código de Procedimiento Civil y que en su artículo 286 establece que: 
“(…) Corrección de errores aritméticos y otros: “toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético es corregible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte, mediante auto. … “Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella (…)”. 

Que a la luz de la Doctrina y la Jurisprudencia cuando un acto administrativo de carácter 
particular y concreto se somete a una aclaración o corrección material, sus efectos serán 
retroactivos y éste último se integra al acto que contiene la decisión de fondo, en razón a que el 
acto aclarado o corregido no incide ni modifica la situación jurídica creada y, por tanto, la 
voluntad de la administración permanece incólume. 

Que, considerando la anterior situación, y en atención al principio de legalidad, la administración 
debe actuar con sujeción al orden público normativo vigente, entendido éste como el conjunto 
de normas positivas absolutamente obligatorias, donde no cabe transigencia ni tolerancia.
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Que así lo expresó la Corte Constitucional en Sentencia C-1436 de 2000 Magistrado Ponente: 
Dr. ALFREDO BELTRÁN SIERRA. “(…) Como expresión del poder estatal y como garantía para los 
administrados, en el marco del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no 
sólo a las normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta. Este es 
el principio de legalidad, fundamento de las actuaciones administrativas, a través del cual se le garantiza 
a los administrados que, en ejercicio de sus potestades, la administración actúa dentro de los parámetros 
fijados por el Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su expedición, 
pues se presume su legalidad (…)”. 

Que, a la luz de lo señalado por el Consejo de Estado, Sección Segunda, en Sentencia del 12 
de noviembre de 1991 con Radicación No. 3906 “Si bien el cumplimiento de las formalidades del 
acto es imperativo, y la forma es una de ellas, no todas las informalidades implican la nulidad absoluta del 
acto. Algunas puedes ser subsanadas cumpliendo la formalidad omitida y con ello queda saneado el 
acto”, es posible subsanar el error acaecido en el Auto No. 02919 de fecha 18 de septiembre de 2018.

Que, en ese sentido, el tratadista Luis Enrique Berrocal Guerrero, en su libro “Manual del Acto 
Administrativo”, (Editorial Librería del Profesional, Bogotá, séptima edición 2015, reimpresión 
2019, Pág. 491 y ss.), expone que la corrección material del acto administrativo se presenta 
cuando:

“(…) CORRECCIÓN MATERIAL DEL ACTO

 se presenta cuando el acto es modificado por errores materiales en su formación y trascripción, 
los cuales pueden ser de escritura, de expresión, numéricos, etc., y que no implican extinción 
ni modificación esencial del acto.

Es precisamente la situación prevista en el precitado artículo 45 del ahora CPACA, por lo tanto, 
procede hacerse sin limitación temporal, pues esa norma autoriza que la corrección se pueda 
hacer en cualquier tiempo.

Esta forma de modificación le corresponde hacerla a la autoridad que lo profirió, y se hará 
mediante acto que se integra al que es objeto de la corrección, sin que reviva los términos 
para demandar este, ni sea necesario el consentimiento del o los interesados, pero sí la 
notificación personal o la comunicación a los mismo del acto contentivo de la corrección. (…)” 
(negrillas fuera de texto)

Que, teniendo en cuenta lo anteriormente, la fecha del acto administrativo no varía con la 
expedición del acto por medio del cual aclara o corrige, en razón a que éste último no incide en 
el fondo del asunto definido con el acto aclarado o corregido, y, por lo tanto, se entiende que la 
voluntad de la Administración permanece indemne.  

III. CASO EN CONCRETO

Que si bien, a través del Auto No. 03576 del 19 de mayo de 2025 (2025EE106846), la 
Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo ordenó el archivo definitivo de trámite 
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administrativo ambiental de solicitud del permiso de vertimientos al alcantarillado presentada 
por la sociedad FÁBRICA DE SEBOS LUIS MUÑOZ Y CIA LTDA – EN LIQUIDACION, con 
NIT. 860.531.184-5, en el citado acto administrativo se ordenó el archivo del expediente No. 
DM-05-1998-U, cuando en realidad corresponde al expediente No. DM-05-1998-05U, contentivo 
de la solicitud de permiso de vertimientos presentada mediante Radicado No. 2008EE38921 
del 8 de septiembre de 2007, para el predio ubicado en la Transversal 42 No. 10 A – 82, de 
esta ciudad. 

En conclusión, esta Secretaría en función del principio de eficacia de la administración pública, 
se permite aclarar el contenido de la parte motiva Capítulo I – Párrafo 3° y el artículo 2° del 
Auto No. 03576 del 19 de mayo de 2025 (2025EE106846), en el sentido de indicar el número 
correcto del expediente perteneciente a la sociedad FÁBRICA DE SEBOS LUIS MUÑOZ Y CIA 
LTDA – EN LIQUIDACION, con NIT. 860.531.184-5, el cual es: DM-05-1998-05U. 

IV. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

Que es función de la Secretaría Distrital de Ambiente, controlar y vigilar el cumplimiento de las 
normas de protección ambiental y manejo de los recursos naturales, en consecuencia, 
emprender las acciones de policía que sean pertinentes, y en particular adelantar las 
investigaciones e imponer las medidas que correspondan a quienes infrinjan las mencionadas 
normas. 

Que mediante el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, se modificó la estructura de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el Departamento Técnico Administrativo de Medio 
Ambiente DAMA, en la Secretaría Distrital de Ambiente, a la que se le asignó entre otras 
funciones, la de elaborar, revisar y expedir los actos administrativos por medio de los cuales se 
otorguen o nieguen las licencias ambientales y demás instrumentos de manejo y control 
ambiental de competencia de este ente administrativo, así como los actos administrativos que 
sean necesarios para adelantar el procedimiento que tenga como fin el licenciamiento ambiental 
y demás autorizaciones ambientales. 

Que en virtud del Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009, modificado parcialmente por el 
Decreto 175 del 04 de mayo de 2009, se establece la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, asignando las funciones de sus dependencias y se dictan otras 
disposiciones, dentro de las cuales, está la de suscribir los actos administrativos por medio de 
los cuales la Secretaría otorga, concede, niega, modifica los permisos y/o autorizaciones 
ambientales.

Que finalmente, mediante el numeral segundo, del artículo cuarto, de la Resolución 01865 del 6 
de julio de 2021, modificada parcialmente por la Resolución 046 del 13 de enero del 2022 y 
Resolución 00689 del 03 de mayo de 2023, la Secretaria Distrital de Ambiente delegó al 
Subdirector del Recurso Hídrico y del Suelo la función de “(…) Expedir los actos administrativos de 
impulso dentro de los trámites de carácter permisivo. (…)”



Auto No. 06430

Página 8 de 10

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO. ACLARAR para todos los efectos el contenido de la parte motiva 
Capítulo I – Párrafo 3° del Auto No. 03576 del 19 de mayo de 2025 (2025EE106846) “POR 
MEDIO DEL CUAL SE ARCHIVA UN TRAMITE ADMINISTRATIVO AMBIENTAL", el cual quedará así:

“(…) I. ANTECEDENTES

Que, la sociedad FÁBRICA DE SEBOS LUIS MUÑOZ Y CIA LTDA, con NIT. 860.531.184-5, 
mediante radicado No. 2008EE38921 del 8 de septiembre de 2007, solicitó permiso de 
vertimientos al alcantarillado, para el predio ubicado en la Transversal 42 No. 10 A – 82, de esta 
ciudad

Que, por medio del Auto No. 421 del 26 de enero de 2009, la Dirección Legal Ambiental de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, dispuso iniciar el trámite administrativo ambiental para el 
otorgamiento de permiso de vertimientos al alcantarillado presentado por la sociedad FÁBRICA 
DE SEBOS LUIS MUÑOZ Y CIA LTDA, con NIT. 860.531.184-5, para el predio ubicado en la 
Transversal 42 No. 10 A – 82, de esta ciudad.

Que, las anteriores actuaciones se encuentran contenidas en el expediente DM-05-1998-05U, en 
el cual no se encontraron evidencias de recibos de pago correspondientes al pago por servicio 
evaluación o trámites administrativos pendiente por resolver. (…)”

ARTÍCULO SEGUNDO. ACLARAR EL ARTÍCULO SEGUNDO del Auto No. 03576 del 19 de 
mayo de 2025 (2025EE106846) “POR MEDIO DEL CUAL SE ARCHIVA UN TRAMITE 
ADMINISTRATIVO AMBIENTAL", en el sentido de establecer el numero correcto de expediente 
que se ordena archivar, disposición que quedará así: 

“(…) ARTÍCULO SEGUNDO. Ordenar el archivo definitivo del expediente DM-05-1998-05U 
perteneciente a la sociedad FÁBRICA DE SEBOS LUIS MUÑOZ Y CIA LTDA, con NIT. 
860.531.184-5, conforme a las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. (…)” 

ARTÍCULO TERCERO. Los demás artículos del Auto No. 03576 del 19 de mayo de 2025 
(2025EE106846) “POR MEDIO DEL CUAL SE ARCHIVA UN TRAMITE ADMINISTRATIVO 
AMBIENTAL", continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ARTÍCULO CUARTO. NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo a la sociedad 
FÁBRICA DE SEBOS LUIS MUÑOZ Y CIA LTDA – EN LIQUIDACION, con NIT. 860.531.184-
5, representada legalmente por la señora JULIA ELENA BUITRAGO DE MUÑOZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 20.174.816, o quien haga sus veces, en la TV 42 No. 10A - 82 de 
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esta ciudad, o en su correo electrónico debidamente autorizado; de conformidad con el artículo 
67 y ss. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011), reformado por la Ley 2080 de 2021.

ARTÍCULO QUINTO. Publicar el presente acto administrativo en el Boletín que para el efecto 
disponga esta Secretaría en cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO. Contra el presente acto administrativo procede recurso de Reposición, el 
cual deberá presentarse ante la Subdirección de Recurso Hídrico y del Suelo de la Secretaria 
Distrital de Ambiente, personalmente y por escrito o a través de apoderado debidamente 
constituido dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 
con el lleno de los requisitos legales previstos en los artículos 76 y 77 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), reformado 
por la Ley 2080 de 2021.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá a los 10 días del mes de  septiembre del  2025

FABIAN MAURICIO CAICEDO CARRASCAL
SUBDIRECCION DE RECURSO HIDRICO Y DEL SUELO

Elaboró:

ANGELA MARIA TORRES RAMIREZ CPS: SDA-CPS-20250583 FECHA EJECUCIÓN: 03/09/2025

Revisó:

SANTIAGO NICOLAS CRUZ ARENAS CPS: SDA-CPS-20251001 FECHA EJECUCIÓN: 04/09/2025

SANTIAGO NICOLAS CRUZ ARENAS CPS: SDA-CPS-20251001 FECHA EJECUCIÓN: 10/09/2025

LAURA FERNANDA SIERRA PEÑARANDA CPS: SDA-CPS-20250761 FECHA EJECUCIÓN: 04/09/2025

Aprobó:

FABIAN MAURICIO CAICEDO CARRASCAL CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 10/09/2025
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